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CÁDIZ

Edicto

Doña Candelaria Sibón Molinero, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Cádiz,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 155/1990, se tramita procedimiento de ejecutivos,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don Jesús
López Pinto, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 22 de septiembre de 1999, a las nueve treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1227/000017/155/90, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de octubre de 1999, a
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de noviembre
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 908, inscrita al tomo 1.145
del folio 10, del Registro de la Propiedad de Cádiz.

Valor: 8.787.850 pesetas.

Dado en Cádiz a 1 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Candelaria Sibón Molinero.—El Secre-
tario.—30.983.

CALDAS DE REIS

Edicto

Don Manuel Almenar Belenguer, Magistrado-Juez
de apoyo del Juzgado de Primera Instancia de
Cangas de Reis,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 500/1997, a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Galicia, representada
por la Procuradora doña Margarita Pereira Rodrí-
guez, contra don Roberto Silva Filgueira, doña
María Teresa Torres Fontenla y don Rafael Silva
Maquieira, en el cual, por resolución del día de
la fecha, se ha acordado, a instancia del ejecutante,
sacar a pública subasta el bien que luego se dirá
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna inferior
al tipo de la subasta.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor ejecutante,
deberán acreditar haber consignado en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de Vila-
garcía de Arousa, bajo el número de procedimiento
3560.0000.18.0500.97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas. En la tercera o pos-
teriores subastas que, en su caso, puedan celebrarse,
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber realizado la
consignación en el lugar destinado al efecto, debien-
do consignarse el resto del precio del remate dentro
de los ocho días siguientes al de su aprobación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.o del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—En el acta de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones antes expre-
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá la postura por
escrito que no contenga la aceptación expresa de
dichas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida
Ramón López, número 5, sirviendo de tipo para
la primera subasta, que tendrá lugar el día 21 de
septiembre, a las dieciocho treinta horas, el precio
pactado en la escritura pública de constitución de
hipoteca que al final se expresa; de quedar desierta
se celebrará segunda subasta, el día 18 de octubre,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera subasta y, de quedar desierta se cele-
brará tercera subasta el día 19 de noviembre, a las
doce horas, y sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta y valoración del mismo

1. Casa sita en Fontenla, Fragas, Campo Lamei-
ro, compuesta de planta baja y alta, destinada a
vivienda unifamiliar, de 80 metros cuadrados por
planta. Tiene unida a la misma y para su servicio
un terreno destinado a labradío inculto denominado
«Verdians» de una superficie de 420 metros cua-
drados. Forma todo una sola finca que linda: Frente
(norte), por donde tiene su entrada principal, cami-
no; fondo (sur), arroyo y después más terreno de
don Roberto Silva Filgueira; derecha, entrando (oes-
te), herederos de doña Julia Ferrón, e izquierda (es-
te), más terreno de don Roberto Silva Filguera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caldas
de Reyes al tomo 576, libro 50 de Campo Lameiro,
folio 83, finca número 7.152, inscripción segunda.

El precio de la finca, para que sirva de tipo en
la subasta, fijado en la escritura de constitución de
hipoteca, es el de 11.440.000 pesetas.

Lo que se hace público para todas aquellas per-
sonas a quienes pueda interesar.

Dado en Caldas de Reis a 14 de junio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Manuel Almenar Belenguer.—El
Secretario.—31.139.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña Carmen Ferrer Tárrega, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas-
tellón de la Plana,

Hace saber: que por resolución de esta fecha dic-
tada en autos número 340/1998, de procedimiento
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos a instancia de Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), representada
por la Procuradora doña Concepción Motilva Casa-
do, contra la mercantil «Grupo Miravete-Bea, Socie-
dad Limitada», he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días y tipo
legal que se dirá, el bien que luego se describe.

Para tomar parte en la subasta los señores lici-
tadores deberán consignar, previamente, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
de subasta en la tercera se consignará una cantidad
igual que en la segunda; no se admitirán posturas
que no cubran el tipo de subasta; el remate podrá
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos
y la certificación registral se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado; el rematante
aceptará como bastante la titulación existente, sin
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado con-
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas
el rematante.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con-
forme a los siguientes señalamientos:

Primera subasta, 27 de octubre de 1999. Tipo
pactado en escritura de hipoteca.

Segunda subasta, 27 de noviembre de 1999. Tipo,
el 75 por 100 de la primera subasta.

Tercera subasta, 10 de enero de 2000. Sin sujeción
a tipo, pero con las mismas condiciones de la segun-
da subasta.

Bien objeto de subasta

Urbana número 1 bis. Local sótano integrado por
la planta segunda, en sentido descendiente, del edi-
ficio en construcción sito en Castellón de la Plana,
calle Pintor Ribera, número 13. Destinado a apar-
camiento de vehículos, no se halla distribuido inte-
riormente, si bien figuran grafiadas en el suelo las
plazas de aparcamiento y los viales de circulación
interior. Ocupa una superficie construida de 249
metros 56 decímetros cuadrados. Tiene su acceso
a través de la rampa que arranca de la meseta de
espera ubicada en la planta baja a la derecha, miran-
do a la fachada. Le corresponde una cuota en rela-
ción al total del valor del inmueble de que forma
parte de 4,38 por 100. Inscrita la hipoteca en el
Registro de la Propiedad de Castellón número 4,
al tomo 831, libro 80, folio 107, finca 6.431, ins-
cripción segunda.

Tasada en 20.000.000 de pesetas.

Y para el caso de resultar negativa la notificación
practicada a la deudora, sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Dado en Castellón de la Plana a 24 de junio
de 1999.—La Magistrada-Juez, Carmen Ferrer Tárre-
ga.—El Secretario.—30.984.$

CEUTA

Edicto

Don Rafael Rosel Marín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Ceuta,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 76/1988, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra
don José Roldán Maza y doña Hortensia Vidal Mar-
tínez, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se


